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Bogotá D.C 2 de agosto 2022 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SASAIMA -CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA:   Ejecutivo singular 

RADICADO:   2021-00487 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 

"COOPCRESIENDO 

DEMANDADO:   Jesby Javier Manigua Contreras 

ACTUACIÓN:    Liquidación de crédito y solicitud sábana de títulos. 

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, identificada con la C.C. 51.572.495 de 

Bogotá D.C, tarjeta profesional Núm. 149.850 del C. S. de la J., actuando en 

calidad de apoderada de JESBY JAVIER MANIGUA CONTRERAS, de 

conformidad a lo dispuesto en auto de fecha 2 de junio de 2022, me permito 

allegar al plenario para los fines pertinentes liquidación de crédito a incorporar 

dentro del asunto que nos ocupa.  

 

Aunado a lo anterior, pido comedidamente a la secretaría des esta sede judicial 

proceder con la expedición de una sábana de los títulos constituidos a ordenes 

del proceso de la referencia.  

 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio ambos del 2020, reitero para 

los fines pertinentes el correo electrónico juridica@soase.co, el cual se 

encuentra debidamente actualizado en la plataforma SIRNA, habilitada por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Quedo atenta a sus comentarios y pronta colaboración. 

 

Favor acusar recibo. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ 

C.C. 51.572.495 de Bogotá 

T.P. 149.850 C.S.J. 
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Recibido por email
Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima
Fecha: 28/07/2022
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